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En la ciudad de Jauja, Distrito de Yauyos, Departamento de Junrn, siendo las 13.00 horas del día
~ tres del mes de Setiembre del año dos mil c.atoi<:e, ante' mi Luis Dogmar ~ovis' :Valeii'Züe1¿;,

~ identificado con Documento Naclonal de Identidad N° 19834964, en mi calidad de Conciliador
..:¡; Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con

Registro N~ 32459, cón Registro de especialid~d bn asuntos de carácter familiar N° 5191, se
~; ~..

p'resentaron con. el objeto que les asista en}a' so!u~ón de su conflicto, las partes solicitantes:
NSTlTUTO VIAL PROVINCIAL MUNICIPAL DEJAUJA; con RUC N° 20486672871, con domicilio legal
'n ei Jirón 'Bolognes¡ s/,', (segUl'do nivel! del' Merddo MOdelo) de la Provincia de Jauja,t \ ~ \ - .
Departamento de Junrn , debidamente representado por P..EBCYJAIME QUlNONEZ BEYt:M, con

• , ~ • '1 L

Documento National de Identidad N° 20698567: y:LA ASOCIACION CIVIL YANAPAY PERU, con
RVe N'20~68~~¡/:s8con domkiliolega(en el Jirón H. DeSconocidos N~478, Distrito de Aculla,
Provincia de. Jauja, Departamento de)9unín, debidamente ).~presentado por s.u representante
legal Don .FERNANDO JUAN HlJAMAN HUATJ}S;Q,' con, Documento Nacional de Identidad N°

" . '. " . -.~ - :, -' .' "'. - -. . . ,- .
20658657, coü el Objeto de que 'les 3sista en 13sOluciór:;de su conflicto.

. / .' J 1 . \
Ifliciada la audiencia de Conciliación se procedió a Informar a las..partes sobre el procedimiento
concfliatorio, su' naturaleza, caraherrstr.cas fine~ y. ~entajas. Asimismo se seftaló a las partes -las., \ \
normas de conducta que deberán observar. \ \ .
Ambas partes manifestaron q6e, por nuestro propio derl¡cho.y de común acuerdo, solicltamos.la
,- , " ," f . ," . .' . . \

conciliaCión y manifestamos que es nuestra voluntad a, través de este instrumento y en los
términOs establecidos en e} 'mismo. ./ . \' \

\ \3 De ,acuerdq a ,Iq,anterlo!. Voluntariamente damos nuestro consentimiento a sujetamos a las
\ ~ siguientes cláusulas que a continuación tompanemos: \ . \
:";;..' I '. / \, . \
i~zJiE.CI:IQSEXPUESI9..5:EN LA.50LlCITUD:, . . \
.i11SE ADJUNTA COPIÁ DE LA SOUéITUD'OE CONC;ILIA<;:IS"N,CONFORMEIA LO .
I '.~FACtJl TADO PO~LA LEY DE CONCJL!&Qol'iH~DIF.!SJ'..DA Í'DR EL DECRETO

LEGISLATIVO W 1070. í "',.' \. '\
P-ES.Ql1ft1Ólf~ CONTROVERSiA(S),~ r '.-'- - --- :

1.- CONClUACIONCON,EL PROVEEDORA FIN DE REAliZAR UNA ADDENDA DE MODIFICACION
EN LAS CiJSULAS qUINTA y SEPTIMA(NUMERtL;4), , .\

ACUERDO CONCILlATORlO TOTAL; ~ - -, ' -

,_ Considerando los hedío's señalados 'f las propuestas formuladas por las partes, se .conviene en
, celebrar un Acuerdo en los siguientes términos, en conformidad a la ciáusula' decima' sexta

(solución de controversias) del presente contrato N° 025-2014-IVPMJ:

Primero.- En Tef~r~n(Íaa. !aC::!.AUSULA QlllNTA; MONTO CONTRACTUAL, los conclliantes de
mutuo acuerdo y sin coacción ninguna deciden ponerse de acuerdo en modificar esta ciáusula
de.este presente contrato, "LA.€NTIDAD~' pagara a la ASOCIAClON CIVIL "YANAPAY PERU" el
m<;mto de S/ 48,441.88 (cuarenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y uno con 88/100 nuevos
soles, montó' que incluye los impuestos de ley y serán fijados durante el piafo contractual.

segundo.- Con referencia a la CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL COlfffiATISTA(Numeral
'4),laspartes de común aCllerdo y.sincoacción ninguna se'ponen de acuerdo que la cantidad
de persOnal disminuye a6 personas. .
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Tercero.o Los conciliantes dejan en claro que ..las demás cláusulas del presen&~(llltf.¡l~'~\j'I!(j¡¡Jl".", ..;".•.....m

vigentes.

VERIFICACiÓNDElOS ACUERDOSADOPTADO~
En este Aetoel Dr. WllDER JOSEPH FABIANRAIGAL,con Registro del CA.C N°5874, abogado de
e$te Centro de ConciliaciÓn procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las
partes conciliantes, dejándose expresa constancia. que. conocen, que de conformidad con el
articulo 18~de la Ley de Conciliación N"2687i, modificado por el articulo 1°del Decreto Legislativo
N"1070, concordado con el articulo 688° Texto ÚAlcJ.Ordenado del Código procesal Civil,Decreto
Legislativo N° 768, modific.ado por el Decret<>'Legi~lativo N" 1069, el Acta de este .acuerdo
conciliatorio constituye Título Ejecutivo. JI ,", : I \
Leido el texto, los cohtiliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las 13.45 horas. . , ' .
deldra 3 del mes de setiembre del año 2,014, en señal de lb cual firman la presente Acta N"12, la

misma que-consta de dos páginas. j' ¡ 1 '. \
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